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Impuesto General Indirecto Canario (IGIC)

424

400

401

Dua

Régimen especial de comerciantes minoristas
• En el caso de inclusión, en el plazo de un mes desde la fecha de 

inclusión en dicho régimen.
• En el caso de exclusión, el sujeto pasivo que desee ejercer el dere-

cho a la deducción deberá presentar este modelo antes del ejer-
cicio del derecho.

402 Comunicación previa para la aplicación del tipo cero para 
obras de equipamiento comunitario.
• Con anterioridad al devengo del impuesto correspondiente a la 

entrega o la ejecución de obra a que refiera.
• Si la entrega o ejecución de obra originase pagos anticipados, con 

anterioridad a la realización del primero de dichos pagos.

Impuesto especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre 
combustibles derivados del petróleo

435 Declaración de gasóleo profesional
a. Declaración de alta en el Ceso de Agricultores y Trans-

portistas: Esta declaración tendrá la doble consideración 
de declaración censal de alta, modificación o cese en di-
cho censo y solicitud de devolución parcial de la cuota 
del Impuesto. Se presentará a través de la página web:  
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos

b. Declaración de modificación: Esta declaración se presen-
tará cuando se produzca la variación de los datos recogi-
dos en la declaración de alta en el censo, en los siguientes 
plazos:

 ̲ Cuando afecten a datos del obligado tributario o su re-
presentante, en el plazo de un mes desde que se pro-
duzcan los hechos que motivan la variación.

 ̲ Cuando afecten al resto de los datos, antes de la finali-
zación del período de devolución.

 ̲ Cuando la deban presentar los titulares de la actividad 
de transporte por autotaxi, durante el mes de enero si-
guiente a la finalización del año natural a que se refiera.

c. Declaración de cese: En todos los supuestos de cese, la de-
claración se presentará antes de la finalización del período 
de devolución corriente. 

Declaración censal
a. Alta: Antes del inicio
b. Modificación: En el plazo de un mes a contar desde la modifica-

ción, salvo en los casos que se indican en el artículo 135.4 del Re-
glamento de gestión aprobado por Decreto 268/2011.

c. Cese:  En el plazo de un mes desde el cese, salvo lo dispuesto en 
los apartados 3 (fallecimiento del obligado tributario) y 4 (cese en 
el ejercicio de actividades sujetas y no excentas y comienzo de 
actividades exentas) del artículo 136 del Reglamento de gestión 
aprobado por Decreto 268/2011.

Declaración censal régimen del grupo de entidades
a. Declaración de opción: Con carácter general se presentará 

durante el mes de diciembre inmediatamente anterior al 
inicio del año natural en que vaya a ser de aplicación por 
primera vez el régimen especial del grupo de entidades.

b. Declaración censal de modificación: Esta declaración se 
deberá presentar con carácter general en el plazo de un 
mes a contar desde el día en que se haya producido la alte-
ración, con las siguientes salvedades:

 ̲ Integración en el régimen especial de una entidad que 
formaba parte de un grupo, se deberá presentar la de-
claración antes del inicio del año natural en que vaya a 
ser de aplicación el régimen especial a la entidad op-
tante.

 ̲ Integración de entidades de nueva creación en el ré-
gimen especial, la declaración de modificación deberá 
presentarse antes de la finalización del período de li-
quidación en que se haya adoptado el acuerdo de inte-
gración en el régimen especial del grupo de entidades.

 ̲ Comunicación de la opción prevista en el artículo 
58.quinquies. Cinco de la Ley 20/1991 con posteriori-
dad al inicio de aplicación del régimen especial, la de-
claración de modificación deberá presentarse durante 
el mes de diciembre inmediatamente anterior al inicio 
del año natural en que vaya a surtir efecto la opción.

c. Declaración de renuncia/exclusión/pérdida/cese: Esta de-
claración se presentará en los siguientes plazos:

 ̲ En el supuesto de renuncia, global o individual, se pre-
sentará en el mes de diciembre anterior al inicio del 
año natural en el que deba surtir efecto.

Importaciones 
Presentación de la declaración antes de que transcurran 90 días des-
de la llegada de los bienes al archipiélago canario.

 ̲ En los supuestos de exclusión la declaración deberá presen-
tarse antes de la finalización del período de liquidación en 
que se produzcan las circunstancias que suponen la exclusión.

 ̲ En los supuestos de pérdida del régimen especial la declara-
ción deberá presentarse antes de la finalización del periodo 
de liquidación en que se produzcan las circunstancias que im-
plican la pérdida.

 ̲ En el supuesto de cese como consecuencia del cese en el ejer-
cicio de la totalidad de la actividad empresarial o profesional 
de la entidad dominante, la declaración deberá presentarse 
antes de la finalización del período de liquidación en que se 
produzca dicha circunstancia.
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Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las 
Islas Canarias (AIEM)

Dua Importaciones
Presentación de la declaración antes de que transcurran 90 
días desde la llegada de los bienes al archipiélago canario.

Declaración de los sábados como días inhábiles a ciertos efectos 
tributarios

En el artículo 24 de la Ley 9/2006, de 11 de diciembre, Tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Canarias se declaran los sábados como 
días inhábiles a ciertos efectos tributarios y en el mismo se señala:

1. A los efectos de la presentación de autoliquidaciones de los tri-
butos gestionados por la Comunidad Autónoma de Canarias y, 
en su caso, del pago de las deudas tributarias resultantes de 
las mismas, cuando los plazos estén expresados en días hábiles, 
además de los domingos y declarados festivos, se excluyen del 
cómputo los sábados.

2. los efectos de la presentación de autoliquidaciones, con su in-
greso correspondiente en su caso, si el plazo se expresara en 
meses, años o días naturales, y el último día fuera sábado, el 
plazo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3. A los efectos de la presentación de declaraciones, si el último 
día del plazo para su presentación fuera sábado, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente.

4. A los efectos del pago de las deudas tributarias resultantes de 
liquidaciones practicadas por la Administración, si el último día 
del plazo previsto para el pago fuera sábado, se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

5. En el cómputo del plazo del trámite de audiencia o de alega-
ciones en cualesquiera procedimientos tributarios, en el pro-
cedimiento sancionador tributario, así como en el cómputo de 
cualquier otro plazo que se establezca en los procedimientos 
tributarios, se excluirán los sábados.

Impuesto sobre las labores del tabaco

Dua Importaciones
Presentación de la declaración antes de que transcurran 90 
días desde la llegada de los bienes al archipiélago canario.

Tasa fiscal sobre el juego

043 Bingo
En el momento de la adquisición de los cartones

Tasas de la Comunidad Autónoma de Canarias

700 Declaración - Liquidación
Al realizar el pago de la tasa

Impuesto sobre sucesiones y donaciones

650 Autoliquidación de Sucesiones
Seis meses desde el fallecimiento del causante o desde que 
adquiera firmeza la declaración del fallecimiento.
Autoliquidación de Donaciones
Un mes a contar desde el momento en que se cause el acto o 
contrato
Autoliquidación de Seguros de Vida
Seis meses desde el fallecimiento del causante o desde que 
adquiera firmeza la declaración del fallecimiento.

653 Autoliquidación de Consolidación de dominio
Si la consolidación opera por muerte del usufructuario, seis 
meses desde el fallecimiento del causante o desde que ad-
quiera firmeza la declaración del fallecimiento; si la consoli-
dación se produce por cualquier otra cusa, un mes a contar 
desde el momento en que se cause el acto o contrato.

660 Declaración de Sucesiones
Seis meses desde el fallecimiento del causante o desde que 
adquiera firmeza la declaración del fallecimiento.

651

652
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Impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados

600

620

620

Transmisiones patrimoniales onerosas, operaciones societa-
rias y actos jurídicos documentados
Un mes a contar desde el momento en que se cause el acto o 
contrato.
Compraventa de vehículos usados entre particulares.
Un mes a contar desde el momento en que se cause el acto o con-
trato.
Exceso de letras de cambio
Un mes a contar desde el momento en que se cause el acto o 
contrato.
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